
1  

 

ACTA Nº 004 

 

ACTA SESION EXTRAORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

 

    En Talca a Martes 27 de Julio del 2021, siendo las 10:00 horas, 

se inicia la Sesión Extraordinaria del Concejo de Talca, presidida por el señor por el señor 

Juan Carlos Díaz Avendaño, Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Talca, contando con la 

participación de los siguientes Concejales: 

 

- SRA. MELANIA MOYA PLAZA 

- SR.  HERNAN ASTABURUAGA INOSTROZA 

- SR. ERVIN CASTILLO ARANCIBIA 

- SRTA. PAULA RETAMAL RETAMAL 

- SR. PATRICIO MENA GUTIERREZ 

- SRA. CAROLINA SOTO TAPIA 

- SRA. JAVIERA CARRERA CHAVEZ 

- SR. MARCELO ROJAS GARCIA 

- SR. JUAN CARLOS FIGUEROA URRUTIA 

- SR. JUAN CARLOS CACERES MORALES 

 

- SR. YAMIL ALLENDE YABER 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

Los Temas analizados en esta Sesión fueron los siguientes: 

1. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Asesoría a la Inspección 
Técnica de Obras para el Contrato Construcción Soluciones Sanitarias Huilquilemu, 
Comuna de Talca”. ID: 2295-63-LP21, por un monto total de $90.000.000.- (Noventa 
millones de pesos), financiada con recursos provenientes del Gobierno Regional del 
Maule, Fondo Nacional de Desarrollo Regional (F.N.D.R). 
 

2. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Mejoramiento Sistema 
Eléctrico Escuela Juan Luis Sanfuentes, Talca”. ID: 2295-57-LP21, financiada con 
recursos provenientes de la Dirección de Educación Pública, Fondo de Apoyo a la 
Educación Pública (FAEP) año 2019. 

 

3. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Reposición Parcial de 
Cubiertas y Otros, Escuela Las Araucarias”. ID: 2295-65-LP21, financiada con fondos 
provenientes de la Dirección de Educación Pública, Fondo de Apoyo a la Educación 
Pública (FAEP) año 2019. 

 

4. Acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Reposición pavimento patio 
Escuela Cooperativa Lircay, Talca”. ID: 2295-69-L21, financiada con fondos 
provenientes de la Dirección de Educación Pública, Fondo de Apoyo a la Educación 
Pública (FAEP) año 2019. 
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5. Acuerdo para aprobar función para contratar psicólogo que evaluará concursantes al 
cargo de Director Comunal de Salud. 

 
 

SR. ALCALDE   : En el nombre de Dios, se abre la Sesión.  

SR. SECRETARIO   : Bien, el punto primero de esta Sesión Extraordinaria, 
es el acuerdo para aprobar Licitación Pública denominada “Asesoría a la Inspección 
Técnica de Obras para el Contrato Construcción Soluciones Sanitarias Huilquilemu, 
Comuna de Talca”, por un monto total de $90.000.000.- (Noventa millones de pesos), 
financiada con recursos provenientes del Gobierno Regional del Maule, Fondo Nacional 
de Desarrollo Regional (F.N.D.R). 
 

SRA. LORETO RAMIREZ  : Expone lo siguiente. 
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SR. JAVIER BRAVO   : Expone lo siguiente. 

 

                                   
                                   
           

                              

                             

                                     

                                                                          
                           

                                                      

                            

       

                  

            

               

                      

                                   

                                               

                                  
                                

                                
       

                   
                                                  
                                            

                            
               



4  

 

 

 

 

         
      
          

                 

                                                            

                           

                                                

                                                     
                                               

          
 
            
            
      

              

                                  

                                     
                   

            

                                     

                                         
                                 

            

                                          

                                    
                

            

                                  

                                               

                                            

                          

              
          

                        
                                                                                     

                                               
                                                                                 

                                                                         
                     

                                                                                     
                                                                       

                                                           
                                                              
                                                                                    

                                                
                                                                                    

                                                                                       
                              

                                                                                 
                                                

                                                                                
                                                                         
                      

                                                                          
         

                                                                                     
                                                                       



5  

 

 

 

 

              
          

                           
                                                                         
                                                                                                   

                                                                                

                                                                     
        
                                                                         
                                                                                                   

                                                                                

                                
                                                                         
                                                                                                   

                                                                                

                                                       
                                                                         
                                                                                                   

                                                                                

                                                                                                  
                                                                                              
                 

          

         

                     
                  

                                  

                                              

        

         
            

                    
           
             
          

      
        
       

          

          

                  
     

                             

                                                            

                                 



6  

 

 

 

 

            
             
  
             

                                                    

                                                      
                                             

                                                     

                    

                        

                                    

                   

                                

                                        
                                       

                          

            
        

                                                    

                                                      
                                             

                                                     

                    

                        

                                    

                   

                                

                                        
                                       

                          

             
             
              
         
             

        
                       

        

                        

                            
                                
                          
                            
                       



7  

 

 

 

 

          

            

                    

                                     

                 

                                 

                       

                             

       

     

                              

                                

                            

  

          

             

                          

            

   

                      

          

        

                                    

 
 
  
  
  
 
  
 
 
 
 

        
           
      

       
           

           
             
           

           
       

        
   

        
  

        
   

        
   

        
         
     

                                    

                

          

                                                             

                                                                    

                                                             

                                                            

                                                               

                                                        

                                                  

                                                          

                                                          

                                                    

                                                            

                                                            

                                                         

                                                             

                                                             

                   

                                                                 

                                                         

                                                    

                                                                

                                                             

                                      



8  

 

 

 

SR. ALCALDE   : Muy bien, Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Yo planteaba que voy a aceptar la sugerencia que entrega 

el equipo técnico de la Municipalidad en términos de aprobar, este proyecto quedó pendiente en 

la Sesión anterior, y veo que los montos que ellos están optando por la empresa que tiene mejor 

evaluación. Así que yo apruebo este trabajo señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Bueno, saludar por su intermedio a la directora señora 

Verónica Reyes, a los profesionales que nos dieron esta exposición Loreto y Javier. Y bueno, en 

atención a la necesidad del sector rural de la ciudad de Talca, en particular a algunos sectores 

que conozco bastante que son algunos de los que están beneficiados con esta futura 

construcción sanitaria, con el futuro gran apoyo que le vamos a dar, como el Villorrio, La Obra o 

la población Alfonso Urzua de Huilquilemu creo que es algo positivo alcalde, así que 

evidentemente que en ese sentido vamos a estar siempre apoyando este tipo de iniciativas. 

SR. ALCALDE   : Patricio 

SR. PATRICIO MENA  : Alcalde, concordando con lo que dice Ervin es un sector 

que lleva mucho años esperando esta obra y algo tan simple y tan básico como el alcantarillado, 

así que con mucho gusto apruebo al alcalde. 

SR. ALCALDE   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Buenos días a todos y a todas. Bueno, yo como vecina del 

sector y a pesar de que no me veo beneficiada, pero estoy feliz con mis vecinos, lo vienen 

esperando hace tiempo y es el primer gran paso que ellos necesitan para subir su calidad de 

vida. Así que apruebo este primer gran paso por ellos. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Comparto la opinión de los colegas, así que apruebo. 

SR. ALCALDE   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Que bueno por la gente de la Obra, y que al fin hoy día se 

esté plasmando este proyecto que yo creo que lleva más de 15 años. Así que yo apruebo 

plenamente y que ojalá se construya lo antes posible para dar solución a este tema. 

SR. ALCALDE   : Carolina. 
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SRA. CAROLINA SOTO  : Alcalde, Concejo, don Yamil, apruebo este punto porque 

sé que la comunidad lleva mucho tiempo esperando, así que va a traer mejoras sustantivas al 

sector, por ende apruebo. 

SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Buenos días a todas y todos los colegas y a quienes nos 

hicieron la presentación, y por supuesto que apruebo, me tocó estar ahí en campaña y es una 

necesidad sentida hace mucho tiempo, que bueno que vamos avanzando en mejoras para la 

ciudad. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Señor alcalde, en el Concejo del período anterior se aprobó 

el grueso del proyecto, más de 3 mil millones de pesos que se requerían para este proyecto. Hoy 

día la señora Loreto me dejó muy claro cuál va a ser el trabajo del asesor. El asesor cumple con 

las competencias que corresponde y creo que nos deja bastante tranquilo. Yo quiero hacerle una 

pregunta a la señora Loreto, que es la que prácticamente ha hecho cabeza de este proyecto, 

¿cuándo se comienza a ejecutar la obra propiamente tal, señora Loreto?. Porque ya las platas 

están. 

SRA. LORETO RAMIREZ  : La semana pasada empezó ya el contratista a hacer 

limpieza del terreno, que va a ser en el sector donde va a estar ubicada la planta de tratamiento. 

Ahí ellos van a hacer sus instalaciones de obra. Y se supone que dentro esta semana, el día 

jueves, se estima que la dirección de Obras entregará terreno oficialmente a la empresa 

contratista, dándose inicio ya a fines de esta semana la construcción. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Bueno, me alegro mucho. Y lo importante que el asesor va 

a cumplir una labor importante, pero aquí nos va a representar la señora Loreto con Marco Merlin, 

que son los Itos nuestros del municipio. Así que eso me deja a mí muy tranquilo porque conozco 

la calidad de ambos profesionales, así que super feliz señor alcalde, porque este proyecto lleva 

muchos años y hoy día ya es una realidad, o sea, ya en una semana la gente va a ver movimiento 

de la obra. Apruebo con mucho gusto. 

SR. ALCALDE   : Hernán. 

SR. SECRETARIO   : Alcalde, Hernán está tratando de conectarse, tiene algunos 

problemas, pero estoy en contacto con él vía whatsapp y me señala que sí, que revisó la 

documentación del proyecto y específicamente en el punto primero dice; mi voto es de 

aprobación. 

SR. ALCALDE   : Bueno, mi voto es obviamente a favor, esto tiene sentido 

de urgencia. Transcurrió muchos años, se inició la ejecución, tuvo dificultades. Lo importante es 

que ya están los recursos y están los contratos en funcionamiento. Así que apruebo.  

ACUERDO  

N°015 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad del señor Alcalde y de los señores Concejales y 
Concejalas; Melania Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, 
Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, 
Marcelo Rojas; Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; 
Licitación Pública denominada “Asesoría a la Inspección Técnica 
de Obras para el Contrato Construcción Soluciones Sanitarias 
Huilquilemu, comuna de Talca. ID: 2295-63-LP21, por un monto total 
de $90.000.000.- (Noventa millones de pesos), financiada con 
recursos provenientes del Gobierno Regional del Maule, Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional (F.N.D.R). 
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SR. SECRETARIO   : El segundo punto es el acuerdo para aprobar Licitación 
Pública denominada “Mejoramiento Sistema Eléctrico Escuela Juan Luis Sanfuentes, 
Talca”. ID: 2295-57-LP21, financiada con recursos provenientes de la Dirección de 
Educación Pública, Fondo de Apoyo a la Educación Pública (FAEP) año 2019. 

 

SRA. GLORIA VALENZUELA : Expone lo siguiente. 
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SRTA. DIGNA ROCO  : Expone los siguiente. 
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SR. ALCALDE   : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Bueno, una consulta sobre la situación del aire 

acondicionado, que es importante para los colegas, la luz, conservar el espacio, evitar los 

incendios en los colegios. La empresa que tiene un 6,3, ¿en qué tiene bajo? Y si acaso se va a 

hacer una acotación o se va a hacer algo paralelo como para ver eso?. 

SRTA. DIGNA ROCO  : El oferente obtiene una nota 5 porque de acuerdo a la tabla 

que está presentado en las bases, es la nota que obtiene, hay una tabla en las bases y el oferente 

se adecúa a la nota 5. 

SRA. MELANIA MOYA  : Si, está bien la nota 5 es la nota máxima no?, para esos 

ítems era la nota máxima?. 

SRTA. DIGNA ROCO  : Es una nota, 7, lo máximo. El obtiene una nota 5 porque 

está en categoría del rango que le da es nota 5 es cuarta categoría. 

SRA. MELANIA MOYA  : Si, está bien, mi pregunta es para poder darle la nota 7, 

¿pero es una situación o un trabajo paralelo con la empresa para subir en estos dos puntos que 

le faltaron o se deja como este tope? 

SRTA. DIGNA ROCO  : Esa es la nota que el obtiene, no tiene requisito para una 

nota más alta. 

SRA. MELANIA MOYA  : Lo otro, en las licitaciones nosotros hemos estado 

preguntando si hay alguna posibilidad de ver que exista mano de obra de Talca, ¿se podría 

revisar que esta obra tenga una cantidad de trabajadores talquinos? Lo pregunto para ver la 

cantidad de gente que tenemos en cesantía en la comuna. No estaban en las bases de licitación. 

SRTA. DIGNA ROCO  : No, ese criterio, no fue considerado en esta licitación, pero 

la empresa es Talquina. 

SRA. MELANIA MOYA  : Perfecto, esperemos que apoyen la mano de obra talquina. 

Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Digna, lo que plantea la concejala ¿qué es lo que evalúa el 

registro? El registro en la experiencia y la cantidad de metros cuadrados construidos y la 

preocupación es si eso afecta o no afecta en la correcta ejecución de la obra. Sería bueno 

explicarlo. En qué consiste ese ítem analizado. 

SRA. LORETO RAMIREZ  : Bueno, hay dos criterios, una es la experiencia que son 

contratistas que no tienen registro, ni Minvu, ni MOP, que son registros establecidos por el 

Ministerio. Ellos cuando participan con experiencia son contratistas que no tienen categorías 

mayores, por decirlo así, no tienen tanta experiencia, tienen una que otra obra. En cambio, los 

que tienen Minvu y MOP tienen bastante experiencia. De hecho, don Gonzalo ya ha trabajado 

en otros colegios la parte eléctrica, pero por montos el Ministerio en este caso le exige para subir 

de categoría muchos más requisitos en cuanto a monto y en cuanto a metraje, a cantidad de 

metros de ejecutados, es mucho más riguroso. Si bien es cierto se ve que la nota es menor, pero 

en cuanto a categoría es mayor que del otro oferente. 

SR. ALCALDE   : Y este registro que él tiene no dificulta que realice la obra 

de buena forma. 

SRA. LORETO RAMIREZ  : Exactamente. 

SR. ALCALDE   : Ervin. 
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SR. ERVIN CASTILLO  : Gracias, alcalde. Agradecer solamente la presentación. No 

tengo mayores preguntas. Creo que es un proyecto importante porque se hace cargo de mejoras 

en infraestructura eléctricas, etcétera, de varios sistemas tecnológicos para nuestros niños y 

niñas, nuestros adolescentes, creo que si estamos todos de acuerdo en el Concejo de que no 

hay nada más relevante para nosotros que justamente la educación de los niños y niñas y 

obviamente las mejores condiciones para su desarrollo. Así que en ese sentido creo que no hay 

inconveniente y tengo mi voto a favor.  

SR. ALCALDE   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Alcalde, primero agradecer la presentación super clara 

súper precisa con respecto a esta licitación y también yo creo que como Concejo municipal 

tenemos que preocuparnos de la infraestructura, de nuestros estudiantes y esto es un paso hacia 

ello y espero que también podamos seguir aprobando más mejoramientos y arreglos en la 

infraestructura de nuestra escuela municipal. Así que apruebo 

SR. ALCALDE   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Señor Alcalde, tengo una consulta para la señora Lorena, 

cuando ella habla de que ¿es una recomendación o una exigencia del Ministerio de Educación 

el tema de la calefacción para los establecimientos municipales?. 

SRA. LORETO RAMIREZ  : En este momento no es una exigencia, pero está pidiendo 

que se vaya incorporando en unos años más.  

SRA. JAVIERA CARRERA  : Pero estas recomendaciones son para todos los 

establecimientos municipales. 

SRA. LORETO RAMIREZ  : Municipales, por lo menos nosotros nos regimos por lo que 

nos dicta el Ministerio en la parte municipal.  

SRA. JAVIERA CARRERA  : Bueno, mi observación, ojalá fuera también para los 

particulares subvencionados, que muchas veces también quedan como al medio de los recursos 

y muchas veces los alumnos también sufren frío o calor en verano o en temporada que se acerca 

el verano. Y lo otro me gustaría más que nada hacer una observación para el futuro y pensando 

un poco en la idea innovadora que podamos tener y que sean amables con el medio ambiente. 

Y ojalá en el futuro también se consideraran alternativas, por ejemplo, como paneles solares o 

alternativas más ecológicas dentro de la calefacción o dentro incluso de la instalación eléctrica, 

ir de a poquito incorporando esa temática más medioambiental sería como muy bueno la 

exigencia a lo mejor dentro de estas licitaciones sería muy buena una observación y felicito la 

presentación. Apruebo. Muchas gracias.  

SRA. LORETO RAMIREZ  : Lo que pasa es que no se consideraron los paneles 

fotovoltaicos porque el colegio ya cuenta con paneles fotovoltaicos que fueron aprobados 

anteriormente y están en funcionamiento, pero si se están incorporando. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Cáceres 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Gracias por la presentación. Bueno, la escuela Juan Luis 

Sanfuentes llamada y conocida por todo el barrio Norte, la Escuela 5, donde yo estudié. Así que 

es importante también recalcar que esto tiene que ir acompañado del tema del retorno a clases, 

donde necesitamos que se haga una implementación de nuevas tecnologías, pero también 

acompañada de una eficiencia energética, como decía Javiera Carrera, que es muy importante 

porque tenemos que cuidar nuestro ecosistema también y asegurar un mejor vivir para las futuras 

generaciones. Y además, que va a aportar también lo que es la seguridad como mencionaron en 

la presentación, la Escuela 5 tuvo un incendio provocado por un corte energético. Entonces 

claramente apruebo señor alcalde. 
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SR. ALCALDE   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Que importante que hoy día estemos manteniendo al final 

nuestros establecimientos educacionales, dado que hoy día la condición en algunos está bien 

compleja. Yo no tengo ningún problema en aprobar todas las iniciativas educativas y creo que 

esta lo único que viene a hacer es a mejorar las condiciones de seguridad y también de bienestar 

de la comunidad educativa. Así que apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Bueno, alcalde, para no redundar más en todo lo que han 

señalado mis colegas, creo que es una tremenda iniciativa, muy clara y agradecerla la exposición 

de los profesionales y apruebo. 

SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Bueno, primero contarles que ahora entiendo porque yo 

siempre pensé que conocía el colega Juan Carlos Cáceres, porque yo también estudié en la 

escuela 5, tuve el agrado de ser partícipe de esa comunidad a la cual aprovecho de saludar y 

claramente las condiciones materiales del colegio eran distintas. Me alegro que vayamos en el 

sentido de darle dignidad a los estudiantes que acceden de manera no pagada a la educación. 

Por supuesto que apruebo y agradezco también la presentación. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE   : Yo apruebo también. 

SR. SECRETARIO   : Hernán, hace saber a través de WhatsApp que está de 

acuerdo con la aprobación. 

 

ACUERDO  

N°016 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad del señor Alcalde y de los señores Concejales y 
Concejalas; Melania Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, 
Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, 
Marcelo Rojas; Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; 
Licitación Pública denominada “Mejoramiento Sistema Eléctrico 
Escuela Juan Luis Sanfuentes, Talca”. ID: 2295-57-LP21, financiada 
con recursos provenientes de la Dirección de Educación Pública, 
Fondo de Apoyo a la Educación Pública (FAEP) año 2019. 

 

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Si, don Yamil, alcalde, colegas con mucho respeto. Se que 

esta es una instancia super formal y no para la chacota, pero siempre es bueno amenizar. Yo 

doy fe de que el colega Hernán Astaburuaga está con problemas de señal también se comunicó 

conmigo y me dijo lo mismo que a usted don Yamil, que mandó su voto vía WhatsApp en la 

eventualidad de que tuviese problema de conexión. Así que ratifico lo que dice don Yamil. 

 

SR. ALCALDE   : Don Yamil. 
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SRA. CAROLINA SOTO  : El punto siguiente es el acuerdo para aprobar 
Licitación Pública denominada “Reposición Parcial de Cubiertas y Otros, Escuela Las 
Araucarias”, financiada con fondos provenientes de la Dirección de Educación Pública, 
Fondo de Apoyo a la Educación Pública (FAEP) año 2019. 

 

SR. RODRIGO BERTIN  : Expone lo siguiente. 
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SRA. JOCELIN PEREZ  : Expone lo siguiente.  
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SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Apruebo, alcalde, muchas gracias por la presentación 

también y a fortalecer la Educación. Qué bonito votar hoy día licitaciones que van en beneficio 

de la educación. Todos fuimos niños, yo fui una niña que estudié en la educación pública sé la 

necesidad que ahí se vive. 

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Alcalde, colegas, don Yamil agradecida primero de la 

exposición de los profesionales super clarita, y también para mí un orgullo poder aprobar este 

tipo de iniciativas. Yo creo mucho en la educación pública y creo que se debe avanzar a mejorar 

esos espacios y fortalecerla. Así que apruebo. 

SR. ALCALDE   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Cáceres. 
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SR. JUAN CARLOS CACERES :  Mejorar los espacios donde se va a impartir la educación 

también mejora la calidad de ellas, siempre va a ser un factor. Así que apruebo, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Viendo aquí que de repente se repiten algunos oferentes. 

También es bueno que se vayan cambiando los protagonistas en esto. También comparto con 

mis compañeros y hoy día estamos cargadito un poco al tema educacional, así que me parece 

bueno que vayamos mejorando esas realidades. Apruebo. 

SR. ALCALDE   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Sí, complementando lo que dicen mis colegas, siempre es 

un gusto poder votar estos proyectos que van en beneficio a la infraestructura y mejoramiento 

del futuro para nuestros niños. Yo también estudié toda mi vida en la educación pública, así que 

con gusto apruebo también. 

SR. ALCALDE   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Saludar a todos los profesionales que están vinculados a 

este proyecto, al igual que lo han expresado la mayoría de mis colegas creo que efectivamente 

es importante apoyar este proyecto porque es el ejercicio más relevante, quizás, y la 

responsabilidad moral más grande que tenemos, que es justamente apoyar la educación, una 

educación que pueda volver a empujarse, que pueda volver a estar activa, a estar vigente, sobre 

todo en un año tan difícil como el que hemos tenido el año pasado la pandemia. Así que 

evidentemente alcalde, apruebo esta iniciativa. 

SR. ALCALDE   : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Agradezco la presentación, yo estoy feliz por los temas de 

Educación, bueno, yo entregué toda mi vida profesional a la educación pública, a la educación 

municipal felicito también que se haga en el espacio y en este momento que Patricio Herrera es 

director de esta escuela que lo ha pasado mal con el covid. Así que también un saludo para él y 

creo que va a ser muy bueno. Apruebo alcalde, y en las próximas licitaciones iremos también 

instalando otros temas que podrán ser incluidos para que los profesionales los pongan en las 

bases de las licitaciones. Así que yo feliz por el día de hoy tiene que ver todo con educación y 

con escuelas municipales. Así es que apruebo. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Si, señor alcalde, el señor Rodrigo Bertín, hizo la 

exposición y habló de que él no es el autor del proyecto. Y eso me preocupó un poco porque 

tengo antecedente que abruptamente han despedido a profesionales del departamento del Daem 

relacionada con la construcción y eso puede traer consecuencias a futuro, porque se supone que 

el autor es el que ejecuta el proyecto. Entonces, mi pregunta, han analizado esta situación en 

función de la forma cómo vamos a ejecutar ese proyecto? Porque lo estamos aprobando. 

Estamos aprobando un proyecto que el autor ya no está, porque tengo entendido que lo 

despidieron y no está tampoco la señora Pamela Herrera. Bueno, todos sabemos la calidad 

profesional que tiene. Esa es mi pregunta. Contéstenme después, pero eso va a traer efecto y 

espero que lo podamos solucionar. Porque no se analiza bien cuando se despide a la gente no 

sé qué motivos tendrán, pero este departamento lo están desarmando y es un departamento 

relevante durante los cuatro años que tuve realmente es uno de los departamentos que 

funcionaba muy bien. Apruebo el proyecto señor alcalde, pero quiero que le den vuelta al temita 

eso es todo, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Hernán. 
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SR. SECRETARIO   : De acuerdo a lo que está manifestando por WhatsApp, 

Hernán también aprueba esta propuesta, señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Yo también apruebo. 

 

ACUERDO  

N°017 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad del señor Alcalde y de los señores Concejales y 
Concejalas; Melania Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, 
Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, 
Marcelo Rojas; Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; 
Licitación Pública denominada “Reposición Parcial de Cubiertas y 
Otros, Escuela Las Araucarias”. ID: 2295-65-LP21, financiada con 
fondos provenientes de la Dirección de Educación Pública, Fondo 
de Apoyo a la Educación Pública (FAEP) año 2019. 

 

 

SR. ALCALDE   : Don Yamil. 

SR. SECRETARIO   :  Bien, el punto número cuarto es el acuerdo para 
aprobar Licitación Pública denominada “Reposición pavimento patio Escuela Cooperativa 
Lircay, Talca”, financiada con fondos provenientes de la Dirección de Educación Pública, 
Fondo de Apoyo a la Educación Pública (FAEP) año 2019. 

 

SR. RODRIGO BERTIN  : Expone lo siguiente. 
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SRA. JOCELIN PEREZ   : Expone lo siguiente. 
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SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  : De todas maneras, apruebo señor alcalde, también aclarar 

un punto que quedo en la primera licitación con respecto al aire acondicionado, consulté al 

Ministerio de Educación. Todos los establecimientos de pre básica están obligados a tener 

calefacción en sus dependencias, no así la básica y media. Por lo que dijo la colega. Apruebo 

alcalde. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Apruebo también señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Bueno, aquí le vamos a hacer un guiño a quien fuera 

concejal también acá, al señor Yáñez, que era su escuela eterna Cooperativa Lircay. Sí, apruebo 

señor alcalde, porque creo que es importante para el deporte que esta cancha esté en mejores 

condiciones. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Figueroa. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE   : Ervin. Aprueba dice. 

SR. ALCALDE   : Hernán. 
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SR. SECRETARIO   : También alcalde. Por whatsaap señaló que aprobaba todas 

las propuestas, excepto la del punto número cinco. 

SR. ALCALDE   : Bien, yo apruebo también. 

 

 

ACUERDO  

N°018 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
unanimidad del señor Alcalde y de los señores Concejales y 
Concejalas; Melania Moya, Hernán Astaburuaga, Ervin Castillo, 
Paula Retamal, Patricio Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, 
Marcelo Rojas; Juan Carlos Figueroa y Juan Carlos Cáceres; 
Licitación Pública denominada “Reposición pavimento patio 
Escuela Cooperativa Lircay, Talca”. ID: 2295-69-LP21, financiada 
con fondos provenientes de la Dirección de Educación Pública, 
Fondo de Apoyo a la Educación Pública (FAEP) año 2019. 

 

 

SR. SECRETARIO   : Bien, el punto quinto es el acuerdo para aprobar 

función para contratar Psicólogo que evaluará a los concursantes al cargo de Director 

Comunal de Salud. 

     Aquí quiero hacer un par de aclaraciones a los Concejales y 

Concejalas. Primero ¿por qué el Concejo tiene que aprobar la función? La Ley 19.280 hizo 

algunas modificaciones a la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, porque es una ley 

que estableció materias relacionadas con personal y entre esas estableció que la contratación a 

honorarios, la función, debe ser aprobada por los señores concejales. Por lo tanto, aquí lo que 

se está pidiendo es aprobar la función para contratar un psicólogo para evaluar el concurso de 

Director Comunal de Salud. Ahora, respecto del concurso de Director Comunal de Salud, este 

es un concurso que data de hace bastante tiempo y que fue interrumpido por este problema de 

la pandemia. De hecho, con el visto bueno de Contraloría. A ese concurso se presentaron siete 

postulantes que son los que en definitiva están participando. Llegaron hasta la evaluación de 

antecedentes donde se suspendió este concurso por las razones de Salud y también por la 

misma instrucción de Contraloría. Por lo tanto, siguen a continuación una evaluación psicológica 

por parte de un psicólogo laboral, y posteriormente una entrevista que tiene con la comisión 

evaluadora del concurso que está establecida en las bases, y que la componen los tres 

integrantes de más alto cargo dentro de la Municipalidad, quienes estén en ese momento vigente 

de acuerdo a la fecha que toca esa entrevista. Eso es en síntesis este proceso, el proceso ya 

había comenzado fue interrumpido por esta situación y estamos en esta etapa. Se le presenta al 

alcalde una terna de tres psicólogos laborales para que él elija cuál de esos tres. Esa terna se 

presenta a través del Departamento de Personal. Esa es la situación. Cuál es la observación que 

hace Hernán. Hernán dice : Tengo dudas respecto del punto quinto porque sería una empresa 

de selección de personal según él, pero la verdad es que no necesitamos una empresa que 

evalúa el concurso, sino un psicólogo que evalúe a cada uno de estos participantes. Eso es 

alcalde. 

SR. ALCALDE   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Bueno, con respecto a lo que acaba de exponer don Yamil 

para también aclararle un poco a Hernán, yo tengo un poco de expertis en la materia, no 

necesariamente tiene que ser una empresa de selección de personal, puede ser un psicólogo 

que tenga las credenciales y la especialización en psicología laboral u organizacional, y creo que 

para que también los colegas lo tomen en consideración. Este es un proceso súper clave dentro  
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de los procesos de reclutamiento y selección. El tema de la evaluación psicológica es esencial 

porque permite evaluar si las personas que están postulando al cargo cumplen con el perfil con 

respecto al cargo y tienen las competencias que se requieren para el desarrollo del cargo y que 

es un cargo sumamente importante como director o directora Comunal de Salud. Por lo tanto, 

creo que para que el proceso sea exitoso y podamos tener un profesional o una profesional 

idónea para el cargo se hace necesario la contratación de un profesional en esta área. 

SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Sí, la verdad, yo tengo varias dudas respecto a la 

pertinencia de la contratación de esta persona quisiese consultar si es que, dentro de la 

municipalidad, entendiendo que es una evaluación, ¿no hay psicólogos laborales de algún 

departamento que pueda prestar este servicio, porque qué es lo que queremos evaluar? Si tiene 

problemas psiquiátricos el nuevo director comunal, lo pregunto de verdad, desde el 

desconocimiento, sin ninguna caricatura, porque siento que no sé si es necesario incurrir en un 

gasto como ese, entendiendo que igual hay personal que pudiese cumplir esa función. 

SR. ALCALDE   : Patricio. 

SR. PATRICIO MENA  : Con respecto a lo que decía Paula, la función, en este caso 

de una empresa de selección de personal o psicólogo laboral, no tiene que ver con la evaluación 

de trastornos mentales o la psicología de una persona, sino que tiene que ver con que si la 

persona calza o no calza con el perfil si las competencias que una persona tiene son iguales al 

perfil que nosotros estamos requiriendo como municipalidad. El hecho de utilizar personal interno 

de la municipalidad para hacer esta elección me parece que sería no sé si conflicto de interés, 

pero sí podría entre comillas, no creo que se viese bien. Se necesita para estos procesos o como 

se hace en la televisión pública y en otro proceso de selección, personas externas que entran en 

este caso a la municipalidad a hacer el proceso y luego salgan de la municipalidad porque no 

tienen que verse relacionados o ensuciamos con conocimiento de las personas que estén 

postulando, por ejemplo. Entonces por eso yo encuentro que, y de acuerdo también a como se 

hace en la empresa privada y cómo se desarrolla el tema de la psicología organizacional en 

Chile, en el mundo. Es necesario que se contrate a alguien externo. Ahora no es solamente una 

entrevista. El proceso de selección de personal o el proceso de evaluación psicológica involucra 

aplicación de test, involucra entrevistas personales, involucra entrevistas grupales. Por lo tanto, 

si estamos hablando de siete personas. Ya no es solamente una entrevista, estamos hablando 

a lo menos si se hace intervenciones grupales, intervenciones individuales y toma de tes. 

Estamos hablando de alrededor de 15 o 16 intervenciones. Entonces, un proceso que yo creo 

que debiese ser tomado por una persona externa y experta en el tema o una empresa. 

SR. ALCALDE   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Con relación al acuerdo de aprobar, yo encuentro que está 

muy bien que aprobemos la contratación externa de un psicólogo. Ahora yo quiero tener un poco 

más de claridad. ¿En qué contexto se da esta contratación, alcalde? Porque. Por qué este rol es 

muy importante el director Comunal de Salud va a ser el profesional, hombre o mujer que va a 

dirigir y va a ser la conducción de la Unidad de Salud de la comuna en un contexto sanitario del 

cual enfrentamos. Creo que es un tema muy importante y relevante y debe proveer las 

condiciones técnicas y la capacidad de gestión que va a tener ese profesional. Soy muy 

respetuosa de los funcionarios y quiero aprovechar la instancia alcalde de que hay una 

preocupación en el mundo de los funcionarios de la salud con respecto a este concurso. 

Sabemos que este concurso viene hace un tiempo que se paralizó y hoy día se está retomando.  

Yo la única invitación que hago que sea un concurso abierto, transparente y que se pueda elegir 

al profesional más idóneo o idónea para hacer esa conducción, se lo debemos a nuestra comuna 

y se lo debemos a nuestros funcionarios de Salud, que han sido la primera línea en esta tremenda 

pandemia que hemos tenido, siempre sabemos de qué nunca uno puede elegir su jefe, pero por 

lo menos acá yo quiero dejar, como mencionaba, de que se tenga la salvedad y esa preocupación  
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creo que es muy importante que sea un profesional del área externa, para que no haya conflictos 

de intereses. Ahora, si es una persona en particular de una empresa, creo que tenemos que ser 

cuidadosos de cómo se genera esa contratación. Eso alcalde. 

SR. ALCALDE   : Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  : Aquí habla de reanudar un trabajo que ya comenzó, por lo 

tanto, eso ya fue votado y fue sancionado en su momento. Por lo tanto, tiene que seguir porque 

hay personas que han estado participando de esto. Hay siete personas que están postulando a 

este cargo, yo comparto lo que dice Carolina en relación a que sea abierto, transparente y tiene 

que ser de esta manera, porque tiene que ser una empresa externa que nos de garantía y 

seguramente al Concejo anterior que le tocó aprobar esto les daba ciertas garantías. Todo este 

tiempo se ha estado sin esta persona, el 2020 empezó, por lo tanto, aquí hay una falencia de 

parte del municipio de no tener a una persona, así que yo creo que apura y que esto se haga 

luego porque la pandemia continúa y tenemos que ver toda esta etapa de nuevas cepas que 

están llegando, toda la vacunación, todo lo que falta por trabajar, así que creo que tiene que 

verse pronto y que sea transparente. Yo creo que esto es lo mejor y tenemos darle seguridad a 

la ciudadanía de que así será. 

SR. ALCALDE   : Solamente decir que no ha existido la titularidad en este 

cargo siempre ha sido subrogante y hoy día existe una subrogante que es Carol Zúñiga, pero 

todos los directores Comunales anteriores también eran subrogantes. Si la Contraloría observó 

y planteó que tenía que ser concursable, que no era un cargo de confianza y es distinto a lo que 

pasa, por ejemplo, con el director comunal de Educación, que es por alta dirección pública, 

entonces se aprobó de una manera distinta. Y también no es por un periodo acotado, sino que 

es indefinido la contratación de este director. Así que bueno, esperemos que sea la mejor 

persona. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Cáceres. 

SR. JUAN CARLOS CACERES : Bueno, en este punto yo comparto también con Patricio 

Mena que es muy importante tener la evaluación de un profesional, en este caso el psicólogo del 

ámbito laboral. Me llama la atención no sé si la Municipalidad tiene un departamento de selección 

que hoy en día se encuentran en bastantes organismos públicos como Servicio de Salud del 

Maule, como el Hospital de Talca donde yo me desempeño y tiene un amplio espectro laboral. 

Tiene una demanda importantísima porque todos los cargos a contrata por lo menos son 

concursables y también los honorarios hoy en día y es muy importante para poder lograr 

encontrar la persona que más se adecua al perfil de un cargo y además el hecho de que también 

nosotros hemos desarrollado esta área en otros lugares, por ejemplo, cuando se generan 

puestos de trabajos, algunas capacitaciones de alto costo, diplomados, magister, que son 

otorgados por el servicio público nosotros usamos también la unidad de selección para poder 

hacer un concurso y por otro lado, de manera eficiente ese recurso para los funcionarios. Este 

es un cargo asimilable como alta dirección pública. Entonces tenemos que tener la 

responsabilidad y en eso concuerdo que tengamos que contratar a una persona a honorarios, 

que sea un profesional técnico. Entonces estoy de acuerdo en que se contrate la persona 

teniendo la salvedad de que se haga de manera transparente, porque lo que tenemos que tener 

en este caso es una continuidad de a lo menos de un periodo en donde se logre la persona 

adecuada al cargo y lograr los objetivos que se proponga. No podemos tener una persona que 

va a estar un año y luego cambiarla y otro año, sino que necesitamos que se mantenga en el 

tiempo y tenga las competencias, habilidades y manejo de habilidades blandas puesto que 

sabemos que estos cargos entran en muchos conflictos con los gremios, con los subalternos, se 

generan conflictos y roces en ámbito laboral. Entonces tenemos que saber elegir a la persona y 

que logre mantener como todo el buque trabajando hacia la misma dirección. Así que apruebo. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos Figueroa. 
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SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Sí, dos cosas, don Yamil quede un poco reflexivo en 

función a la modificación de la ley, donde el Concejo es el que tiene que aprobar ahora los 

honorarios. Me puede aclarar eso por favor. 

SR. SECRETARIO   : La ley 19.280 es una ley que introdujo modificación a la Ley 

Orgánica Constitucional de Municipalidades que dice relación con algunas materias relacionadas 

con personal. Expresamente, señaló, no me acuerdo si en el artículo 10, expresamente señaló 

de que las funciones para la contratación a honorarios requieren el acuerdo del Concejo y de ahí 

nace lo que ustedes año a año, a final de año aprueban las funciones para las diferentes 

contrataciones que se hacen para la municipalidad. 

 SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : ¿Y esta función no estaba en el Reglamento Interno?. 

 SR. SECRETARIO   : No, porque es un tema que se reanudó ahora y ustedes las 

funciones a honorarios la aprobaron en diciembre del año pasado. 

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : El segundo punto señor alcalde. Yo recuerdo de que 

íbamos a modificar, aprobar las bases que iban a ser del Concejo anterior para elegir al director 

y nosotros no hemos aprobado ninguna base señor alcalde en el Concejo anterior. Que yo tenga 

conocimiento, que me deje mentiroso Hernán. 

SR. SECRETARIO   : Concejal, estaban aprobadas las bases, introdujeron 

algunas modificaciones y por eso que el proceso de concurso se llevó adelante.  

SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Bueno, la verdad es que yo no recuerdo bien, pero si es 

así, perfecto. Yo creo que está correcto. Apruebo señor alcalde, lógicamente es necesario. 

SR. ALCALDE   : Marcelo. 

SR. MARCELO ROJAS  :  Que bueno que hayan tocado el tema de las bases de 

licitación del cargo, porque efectivamente a mí me tocó estar en el período anterior, que también 

se eligió el Director Comunal. Y efectivamente, deben estar antes de partir todo este proceso las 

bases de concurso y esa se hace llegar al Concejo, como bien lo dice la señora Melania. 

Entonces, yo creo que hoy día estamos más en la parte final de poder contratar a un honorario 

para que vean el tema psicológico y evalué para poder determinar lo antes posible el cargo. Y 

creo que a la comuna le va a hacer súper bien porque es un cargo que ha venido en forma 

transitoria ya bastante tiempo y nosotros también como concejales tenemos que tener la 

responsabilidad de aprobar en las condiciones que hoy día nos dicen los profesionales. Si bien 

la experiencia me dice a mí que si el cargo es como dice el alcalde, de forma indefinida, pero 

todos los que hemos trabajado en la administración pública, si no cumplimos, también nos hacen 

los sumarios respectivos y también se puede ir. Entonces ningún cargo es indefinido en el 

sistema público si tú no cumples con la labor que se te asignó. Así que, señor alcalde, yo creo 

que ojalá se apruebe lo antes posible y determinemos esto y se zanje porque hoy día hay una 

incertidumbre en Salud tremenda de no tener un director definitivo. Tengo la plena confianza de 

que va a ser la mejor opción que tengamos. Si se presentaron siete candidatos es porque 

realmente hay un abanico, no es una licitación que vayan dos o tres que estén asignado a dedo, 

entonces creo que las cosas se están haciendo bien. Yo no tengo ningún problema en aprobar 

esta función. Si bien, la función a honorarios se aprueba en el presupuesto municipal como bien 

lo dijo don Yamil en diciembre, hoy día es excepcional este punto de aprobar la contratación a 

través de honorarios este tema. Así que yo apruebo señor alcalde. 

SR. ALCALDE   : Ervin. 

SR. ERVIN CASTILLO  : Bueno, yo creo, alcalde, lo que estamos discutiendo y 

conversando acá tiene que ver justamente cómo modernizamos la administración pública. Yo 

creo que ese es el tema de fondo y creo que justamente la propuesta de aprobar los recursos 

para los honorarios de un profesional psicólogo que justamente la única gran función que tiene  
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que hacer es la evaluación psicológica de los profesionales. Así que yo creo que es importante 

que tenga que someterse con una persona externa, a fin de que pueda asegurar, por ejemplo, la 

objetividad del proceso, a fin de que pueda asegurar la igualdad de condiciones de los 

participantes a este cargo. Así que yo, alcalde, por supuesto apruebo. 

SR. ALCALDE   : Paula. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Sí, quiero agradecer la aclaración, yo desconocía, por 

ejemplo, que ya se había aprobado anteriormente un proceso. Lo que sí me gustaría solicitar son 

las bases de esa licitación para nosotros igual saber un poco que procesos estamos aprobando 

y no aprobar en desconocimiento, obviamente con el argumento de los colegas. Creo que 

obviamente la objetividad del cargo no tenía tampoco antecedentes que esto era un proceso que 

se va a dar por primera vez, lo que me parece pertinente para un cargo de esa magnitud y la 

importancia en el período. Lo que sí, entiendo que las bases de licitación para el concurso se 

hicieron, si es que, por ejemplo, existe un cronograma o un programa al cual tengan que proponer 

los directores.  

SR. ALCALDE   : De qué tipo. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : De trabajo, es decir, qué es lo que ellos proponen. 

SR. SECRETARIO   : Lo que pasa es que aquí se produjo una situación y tal 

como lo señaló el alcalde, fue absolutamente inesperada, tal como señalaban en los concursos 

de administración pública en Educación, especialmente para los directores y para los directores 

comunales de Educación, establece que ellos tienen que tener un plan de trabajo, con el que se 

presentan incluso para el concurso, en este caso desconozco las observaciones por qué 

Contraloría determinó  que este cargo va a ser a través del tiempo, por lo tanto no tiene ninguna 

obligación de presentar un plan de trabajo. 

SRTA. PAULA RETAMAL  : Bueno, quizás para una próxima oportunidad tener las 

bases porque es importante saber para un cargo que es lo proyecta, que es lo que viene a 

proponer y de alguna manera competir técnicamente también, no solo en las competencias 

personales que pueda tener de manejo de equipo, liderazgo, etcétera, que pueda tener el director 

de Salud que va a entrar. Solo quiero acotar una conversación que es en el mismo contexto de 

la salud mental. Es una experiencia que me gustaría compartirles, que quizás no es atingente al 

tema del punto de Tabla, pero que si abro una discusión que yo lo vivo en lo cotidiano y que tiene 

que ver con la salud mental hoy día de la pandemia. Le comentaba extraoficial al alcalde la 

necesidad de preocuparnos de la salud mental de las mujeres. Me tocó y me voy a emocionar 

de verdad que quiero compartir. Yo estoy en un grupo que se llama criar sin morir en el intento, 

así de rudo es incluso el nombre. Y me ha tocado acompañar a través de mi participación en el 

fortalecimiento de los derechos de las mujeres. Acompañar a muchas mujeres que se han visto 

absolutamente agobiada por la carga del trabajo reproductivo y doméstico en la pandemia con el 

cierre de los colegios y los jardines y en función de que, si entendemos que los cargos públicos 

necesitan un proceso de atención psicológica de evaluación, las maternidades también la 

necesitamos porque estamos creando futuro cuando criamos, estamos proyectando las nuevas 

generaciones y lo que viene. Así que con esto quería poner en atención que hay un montón de 

aristas de hoy día de la pandemia y de la Salud que no tienen que ver solo con el covid, no tiene 

que ver solo con el contagio, sino que tienen que ver con las condiciones sociales que hoy día 

hay para enfrentar un problema de esta magnitud y que no solo bajo mi opinión y mi vivencia 

diaria en el acompañamiento de mujeres que viven situaciones como esta, lo puedo ver, sino que 

hay datos estadísticos que también nos muestran, por ejemplo, que las mujeres hemos 

retrocedido 10 años de inserción laboral, precisamente porque somos nosotras las que 

asumimos el trabajo de cuidados. Entonces imagínense la supervivencia de uno en el cotidiano 

de poder vivir con uno mismo. Imagínense lo que vivimos las mujeres, de tener que convivir con 

uno, pero más dos o tres o cuatro o cinco niños incluso. Entonces ahí le sugeriría al alcalde que 

pudiésemos trabajarlo desde la municipalidad, quizás en apoyo de trabajo en grupo las Fases  
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No nos están permitiendo salir un poco más a terreno, pero es preocupante para mí y doloroso 

despertar un día en que una mamá se mató simplemente porque no vio salida, simplemente 

porque la maternidad la colapsó y es algo que no se habla. La maternidad no siempre es deseada 

en un país como el que vivimos, y creo necesario que como municipalidad, como un cuerpo 

institucional que está más cerca de la realidad, podamos quizás utilizar los recursos que tenemos 

alcalde, para poner a disposición de algo que las mujeres sí estamos viviendo. Yo tengo una 

guagua de 9 meses, pero tengo un montón de red de apoyo que me hace sobrellevarlo de la 

mejor manera y aun así es difícil, yo me imagino las mujeres que hoy día están criando sola, sin 

red, sin trabajar, viviendo solo con el IFE, precisamente porque no tienen quien las cuide a ellas, 

menos a su hijo. Eso yo quería, solo aprovechar el momento, porque creo que hablar de salud 

mental nunca está de más en Chile. Apruebo. 

SR. ALCALDE   : Patricio. 

SRA. PATRICIO MENA  : Con respecto a lo último, voy a enganchar con lo que dijo 

Paula al final yo creo, alcalde, que podríamos ser un poco más anticipatorio y menos reactivos. 

Con el tema de la pandemia está aumentando la demanda de salud mental y va a venir una ola 

cuando volvamos a la normalidad de mucha más demanda de salud mental, no solamente de las 

mujeres, como dice Paula, sino que también de otro grupo etario que se han visto excluido, que 

se han visto disminuido producto del covid por lo tanto podríamos nosotros generar desde ya con 

el equipo de la comunal de Salud a lo mejor una estrategia para cuando esto empiece a subir 

podamos nosotros tener una respuesta preparada y no ser reactivos con respecto a lo que dice 

Paula que le encuentro la razón. Con respecto al tema del proceso de la evolución psicológica 

es un punto de todo el proceso, colegas. Primero está la evaluación de antecedentes, está la 

evaluación psicológica y después esta la entrevista. Y ahí en ese punto Paula es donde se puede 

preguntar ese tipo de cosas. Generalmente el trabajo del psicólogo se circunscribe mucho más 

a un tema de competencias laborales, de ver que calce con el perfil, pero después la parte ya de 

la evolución final de esta entrevista propiamente tal, se puede preguntar cuáles son las visiones 

que se tienen de la salud comunal, los planes de trabajo que se tienen y ahí se puede ahondar 

un poco más. Y generalmente en esa parte es donde se trabaja este tema y un tema más 

cualitativo. Apruebo alcalde. 

SR. ALCALDE   : Juan Carlos, planteaba el tema de los antecedentes, no se 

acordaba de la aprobación, pero la Contraloría no lo sugirió, lo exigió, y de hecho hubo algunas 

modificaciones, se reenviaron a la Contraloría, nosotros queríamos acotarlo a un período puntual. 

Pero bueno, los antecedentes hagámoselos llegar a todos los concejales para que lo conozcan 

desde el comienzo, como ha sido todo, desde que se parte elaborando las bases, qué nos dice 

la Contraloría, que le enviamos y que nos devuelve la Contraloría y cómo hemos avanzado. Bien. 

Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Un poco recogiendo el guante y ya que estamos hablando 

de tema emocional y psicológico también poco recojo el guante de Paula. Bueno, si bien el guante 

no es particular, sino que más general, pero también lo tomo como una particularidad que 

tenemos y uniéndome a lo que dice Patricio que tenemos que ser preventivo más que reactivos. 

Se nos viene algo fuerte, no solamente con las mamás, también están los adultos mayores, los 

adolescentes, sabemos que es un síntoma que vamos a empezar a sentir prontamente. Así que 

yo creo que tenemos que empezar a generar alguna estrategia, algún trabajo desde la Comisión 

de Salud acompañado con toda la experiencia que tengan los colegas en relación a la medicina. 

Yo como terapeuta complementaria también me uno a eso y apoyar cualquier trabajo que se 

requiera que es muy importante. Y después de todas las exposiciones que se han realizado, yo 

apruebo. 

SR. ALCALDE   : Ervin. 
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SR. ERVIN CASTILLO  : Tomando también las palabras que decía Paula, Javiera 

creo que también estos temas hay que relevarlo y también a lo que decía Patricio es 

anticipándonos, bueno cómo uno puede tratar de anticipar escenarios, por ejemplo, jugándonos 

desde nuestra atribución obviamente hay que ser responsable en eso, pero jugándonos por 

ejemplo para que en el futuro presupuesto de Salud podamos también ver mayor relevancia en 

materia de salud mental. Ahí voy a trabajar con Paula que es la presidenta de la Comisión y 

vamos a ponernos a su disposición para escuchar a los profesionales que nos puedan informar 

de esto, nos puedan formar en esto, y también uno pueda darle señales a la comunidad. La salud 

mental es un tema en Chile que viene desde hace muchos años, y ahora con la pandemia se ha 

desatado completamente y creo que cualquiera de los que estamos acá alguna vez ha ido al 

psicólogo y el psiquiatra y no estamos enfermos por eso ni somos loco. Al contrario, es algo muy 

sensato y muy aconsejable para todas las personas. El punto de Paula, lo encuentro súper 

importante, a veces está bastante invisibilizado y yo creo que uno también tiene que estar 

dispuesto a aprender de eso.  Apruebo. 

SR. ALCALDE   : Javiera. 

SRA. JAVIERA CARRERA  : Bueno, un poco agregar, yo sé que este martes tiene una 

reunión muy importante con la Seremi de Cultura que también seguramente van a discutir o van 

a ver el tema del Plan de Gestión Cultural Municipal y sabemos que a través de la cultura y del 

del arte se puede hacer mucho en términos terapéuticos entonces también después de esa 

reunión me imagino que se van a generar mesas de trabajo para todos los que quieran y puedan 

y estén interesados en el tema. Yo también quise ver ese tema que no es externo ni es distinto, 

sino que es súper complementario el tema de lo que se pueda gestionar a través del plan de 

gestión cultural. 

SR. ALCALDE   : Bueno, no es punto, pero me lo había planteado Paula 

recién con respecto a la Casa de La Mujer, es pertinente discutirlo en el presupuesto, pero 

también se nos viene ya ahora la contención. Entonces voy a coordinar una reunión con las 

Corporaciones, tanto culturales, deportivas, la Casa del Adulto Mayor, la Casa de La Mujer, el 

departamento de Salud y el departamento de Educación también para que veamos este tema de 

la contención. 

SR. SECRETARIO   : Alcalde, quisiera cotejar la votación. Melania. 

SRA. MELANIA MOYA  . Apruebo. 

SR. SECRETARIO   : Carolina. 

SRA. CAROLINA SOTO  : Apruebo el punto cinco.  

SR. SECRETARIO   : Alcalde, la votación de Hernán. Le pregunto cuál es tu 

votación y señala la abstención, y falta el voto suyo alcalde. 

SR. ALCALDE   : Terminando un poquito, que yo sé que no era parte del 

punto, pero vamos a coordinar esa reunión con las distintas unidades para ver el tema de la 

contención, que me parece súper pertinente. Y esto obviamente es parte del proceso y apruebo 

la función.  
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ACUERDO  

N°019 

Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar por 
10 votos a favor del señor Alcalde y de los señores Concejales y 
Concejalas; Melania Moya, Ervin Castillo, Paula Retamal, Patricio 
Mena, Carolina Soto, Javiera Carrera, Marcelo Rojas; Juan Carlos 
Figueroa, Juan Carlos Cáceres y 1 abstención de Hernán 
Astaburuaga; Función para contratar Psicólogo que evaluará 
concursantes al cargo de Director Comunal de Salud. 

 

 

 

SR. SECRETARIO   : Eso es todo concejales y Concejalas. 

 

 

 

 

 

 

Finaliza la reunión a las 12:20 horas. 

 


